
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

RO2000-3073.doc C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 13

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 04/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día  25 de enero de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE INTERVENCIÓN PRESENTADA POR
INTERTRACE, S.L., RELATIVA A LAS TARIFAS DE TELEFONÍA MÓVIL

PARA ACCESO A LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE RED

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2000, que ha tenido entrada
en esta Comisión el 27 de abril, INTERTRACE, S.L. ha pedido la intervención
de esta Comisión solicitando que adopte las medidas necesarias para que los
operadores del servicio telefónico móvil disponible al público adapten sus
tarifas a las reguladas para la telefonía pública fija en materia de acceso a los
servicios de inteligencia de red, o, en su defecto, para que dichos operadores
comuniquen a las empresas que prestan sus servicios a través de un número
de inteligencia de red cuál es el coste para los usuarios que accedan a esos
servicios. En el mencionado escrito se expone básicamente lo siguiente:

- Que las tarifas que vienen aplicando los operadores de telefonía móvil para
acceder a los servicios de inteligencia de red correspondientes a los prefijos
901, 902, 903, 904, 905 y 906 tienen carácter desproporcionado.

- Que la normativa vigente en materia de protección de consumidores y
usuarios obliga a las empresas que presten servicios a través de un número
de inteligencia de red a que, cuando publiciten su actividad, informen al
usuario del coste de realizar la llamada, a lo que el solicitante alega no se
puede dar cumplimiento por falta de regulación  de las tarifas de acceso a
los números de inteligencia de red aplicadas por los operadores de telefonía
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móvil. Asimismo, alega que esta situación genera confusión en los usuarios,
que piensan o consideran que el coste que soportan cuando acceden a los
servicios de inteligencia de red es el mismo desde un teléfono móvil que
desde un teléfono fijo.

- Que el coste establecido para acceder a los servicios de inteligencia de red
debería ser el mismo desde un teléfono móvil que desde un teléfono fijo.

- Que Intertrace, S.L. tiene contratado con Telefónica de España, S.A.
servicios de inteligencia de red para la comercialización y distribución de
sus productos y servicios, y que el coste de las llamadas que se hacen a
sus números de teléfono se multiplica cuando la llamada se realiza desde
un teléfono móvil.

Al escrito presentado, el solicitante acompaña un anexo en el que se
contiene  una comparación entre las tarifas que cobran a los usuarios los
diferentes operadores de telefonía móvil por acceder a los servicios de
inteligencia de red   y las tarifas previstas en la Orden de 8 de marzo de 2000,
por la que se dispone la publicación del acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, de 24 de febrero de 2000, que aprueba
determinadas tarifas de los servicios de inteligencia de red aplicables por
“Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Segundo.- A la vista de la solicitud descrita, esta Comisión procedió en su
momento a la apertura e instrucción del correspondiente expediente
administrativo, amparándose en la habilitación competencial establecida por la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y por
el Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por R.D. 1994/1996 de 6 de septiembre. Se acogió asimismo a las
previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que en
virtud de lo dispuesto en la legislación anteriormente citada regula el ejercicio
de las funciones públicas de la CMT.

Tercero.- Con fecha 26 de septiembre de 2000, los Servicios de esta Comisión
emitieron informe sobre el asunto de referencia, hecho lo cual se comunicó la
apertura del trámite de audiencia previo a la resolución definitiva a los
interesados, en escritos de fecha 29 de septiembre. En dicho informe, los
servicios se referían a la posible extensión del esquema de interconexión de
estos servicios recogido en la OIR a los operadores móviles.

Cuarto.- A la vista de las alegaciones formuladas por los interesados, los
servicios de la Comisión consideraron oportuno emitir un nuevo informe, hecho
lo cual se comunicó la apertura del nuevo trámite de audiencia previo a la



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

RO2000-3073.doc C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 13

resolución definitiva a los interesados, en escritos de fecha 19 de diciembre (26
de diciembre para AMENA).

Quinta.- Transcurrido el plazo previsto para la presentación de alegaciones, no
se ha recibido ningún escrito de los interesados, salvo de AIRTEL y de
AMENA, en los que se manifiestan completamente de acuerdo con el contenido
del informe de los servicios.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Delimitación material del contenido del escrito presentado
por INTERTRACE, S.L.

El escrito presentado por  INTERTRACE, S.L. constituye una solicitud
para que esta Comisión adopte las medidas necesarias para que los precios
que los operadores del servicio telefónico móvil disponible al público cobren a
los usuarios de sus servicios telefónicos móviles por llamadas a números
telefónicos correspondientes a los servicios de inteligencia de red, se adapten a
las tarifas establecidas en la Orden Ministerial de 8 de marzo de 2000 para las
llamadas a los citados servicios de inteligencia de red. En defecto de lo
anterior, INTERTRACE solicita que esta Comisión adopte las medidas
necesarias para los citados operadores del servicio telefónico móvil disponible
al público comuniquen a las empresas del sector (se entiende las empresas
que utilicen en su actividad empresarial servicios de inteligencia de red) el
coste del acceso a los servicios de inteligencia de reded desde sus redes de
móviles. Todo lo anterior para evitar, según la solicitante, que los consumidores
y usuarios crean que el coste de acceso a los servicios de inteligencia de red
es el mismo tanto desde la red fija como desde las redes móviles.

Estas peticiones las fundamenta la entidad interesada en el, a su juicio,
carácter desproporcionado que tienen las tarifas que los mencionados
operadores cobran a los usuarios que realizan llamadas a números de
inteligencia de red y la confusión que se origina en los mismos usuarios por el
hecho de que las tarifas que se anuncian por las empresas que comercializan
los servicios de inteligencia de red sean las aprobadas normativamente, toda
vez que las tarifas que fija la normativa vigente no se refieren al acceso a estos
servicios desde teléfonos móviles.

Segundo.- Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tiene como objeto,
de acuerdo con el artículo 1.Dos.1 de la Ley de Liberalización de las
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Telecomunicaciones, salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las
condiciones de competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones
y de los servicios audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta
formación de los precios en este mercado.

Para la realización de dicho objeto la Comisión tiene atribuidas por la
Ley 12/97, una serie de funciones. Así, de acuerdo con el artículo 1 Dos 2 c) de
dicha Ley, la Comisión velará por la libre competencia en el mercado de las
telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y
asignando la numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones
oportunas. Además, el apartado f) del mismo artículo señala que la Comisión
podrá adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de
ofertas de servicios, el acceso a las redes de telecomunicaciones por los
operadores, la interconexión de las redes y suministro de red en condiciones de
red abierta y la política de precios y comercialización por los operadores de los
servicios.

Por último, el apartado h) del citado artículo, regula la función de esta
Comisión en materia de tarifas de los servicios de telecomunicaciones:

"Informar las propuestas de tarifas de los servicios de telecomunicación prestados en
exclusiva y en aquellos casos en los que exista una posición de dominio en el
mercado, a fin de salvaguardar el principio de competencia efectiva entre los
operadores. Con el mismo fin, informará preceptivamente toda propuesta de
determinación de tarifas, sean éstas fijas, máximas o mínimas, o de regulación de
precios de servicios de telecomunicación. La Comisión vigilará la debida aplicación de
estas tarifas por los operadores, adoptando al efecto las resoluciones que procedan.”

Tercero.- Régimen de establecimiento de precios aplicable al servicio
telefónico móvil disponible al público.

Al objeto de dar cumplida respuesta a las solicitudes formuladas por la
interesada es necesario realizar el correspondiente estudio sobre la normativa
que regula el régimen de precios aplicable al servicio telefónico móvil
disponible al público.

El servicio telefónico móvil disponible al público se encuentra regulado,
básicamente, por lo establecido en el Reglamento técnico y de prestación del
servicio de telecomunicación de valor añadido de telefonía móvil automática,
aprobado por Real Decreto 1486/1994, de 1 de julio, que se encuentra en vigor
y es de aplicación en aquello que no se oponga a la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones (disposición transitoria primera, apartado
6.b de la citada Ley).
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Según lo establecido en su artículo 1, el citado Reglamento tiene por
objeto la regulación de la telefonía móvil digital en su modalidad GSM. Si bien,
sus disposiciones son igualmente aplicables a la modalidad DCS-1800, en
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1252/1997, de 24 de julio, por el que
se modifica el mencionado Reglamento de la telefonía móvil automática y se
regula el régimen de prestación del servicio de comunicaciones móviles
personales en su modalidad DCS-1800, que en su art. 4 prevé que “En la
solicitud de otorgamiento de la concesión, los titulares del servicio GSM deberán
aceptar expresamente su sometimiento pleno a lo dispuesto en el Reglamento técnico
y de prestación de servicio de telecomunicación de valor añadido de telefonía móvil
automática, aprobado por Real Decreto 1486/1994”.

Con relación a los precios, el Reglamento Técnico de la telefonía móvil
automática –que, según lo dicho, es aplicable a la telefonía móvil digital en
cada una de sus diferentes modalidades-, al enumerar los derechos de los
concesionarios del servicio, señala en su artículo 30:

“Los concesionarios de los servicios GSM tendrán derecho a:
(...)
3. Fijar libremente las tarifas del servicio para los abonados al mismo o, en su
caso, fijarlas dentro de los márgenes aprobados de acuerdo con lo establecido
en el artículo 22 de este Reglamento.
(...)”

Por su parte, el artículo 22 del Reglamento, en relación a las tarifas a
satisfacer por los usuarios del servicio GSM, dispone en su último párrafo:

“La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a
propuesta del Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
podrá fijar una banda de fluctuación de las tarifas.”

Este mismo art. 22 se refiere a la publicidad que ha de darse a tales
tarifas, señalando:

“El concesionario del servicio GSM o, en su caso, los proveedores del servicio
deberán comunicar a la Administración y a las organizaciones de consumidores
y usuarios legalmente establecidas, las tarifas que vayan a percibir de los
usuarios del servicio, así como sus modificaciones, en los términos del artículo
57 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 844/1989. Dichas tarifas
especificarán separadamente los costes imputables a la utilización, en su caso,
de la red pública conmutada fija.
Asimismo, y en aras de una mayor transparencia y claridad, se especificarán
separadamente los diferentes componentes de la tarifa final, tales como cuotas
de conexión, cuotas periódicas fijas por disponibilidad del servicio, cuota
proporcional al tráfico, y otras que puedan establecerse por el concesionario,
para cada modalidad o servicio disponible.”
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La normativa reguladora del citado servicio parte, por tanto, del principio
de libertad tarifaria. Este principio se respeta en los pliegos de cláusulas
administrativas para la adjudicación de concesiones para la prestación del
servicio telefónico móvil disponible al público, tanto la referida a la modalidad
GSM como la referida a la modalidad DCS-1800. En concreto, la Orden
Ministerial de 26 de septiembre de 1994, por la que se aprueba el pliego de
cláusulas de explotación y bases de adjudicación de una concesión para la
prestación del servicio de telecomunicación de valor añadido de telefonía móvil
en su modalidad GSM, dice en la letra c) de la base 23:

“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del reglamento Técnico,
corresponderán al concesionario los siguientes derechos:
Fijar las tarifas del servicio para los abonados al mismo dentro de los márgenes
que puedan aprobarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del
reglamento Técnico, y con respeto en todo caso a los compromisos asumidos
de conformidad con lo previsto en el punto 4.3 de la base 8.”

En el punto 4.3 de la base 8, se establece:

“El licitador describirá su estrategia de tarifas propuesta y la estructura de
precios de cada servicio que se va a ofrecer, así como las hipótesis de
desarrollo futuro de dichas tarifas. Asimismo, expondrá las bases sobre las
cuales se han previsto dichas tarifas y los segmentos de mercado que esperan
atraer.
(...)
E todo caso, el licitador habrá de precisar las tarifas y los precios máximos que
se proponga aplicar, los cuales serán obligatorios para el mismo, con carácter
de máximos, en el caso de resultar concesionario   sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 22 del Reglamento Técnico.”

En relación a la modalidad DCS-1800, la Orden de 26 de febrero de
1998 aprueba el pliego de bases administrativas particulares y de
prescripciones técnicas y se convoca el concurso público para la adjudicación
de una concesión para la prestación del servicio de comunicaciones móviles
personales en su modalidad DCS-1800. Esta Orden contiene en su base 23,
sobre derechos del concesionario, una norma equivalente a la citada sobre la
fijación de tarifas por el concesionario de la modalidad GSM.

No obstante lo anterior, la normativa citada contempla la posibilidad de
que la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos limite esa
libertad tarifaria de los operadores de telefonía móvil digital. Esta atribución de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en relación con
la fijación de los precios para el servicio telefónico móvil disponible al público
se encuentra recogida, de forma específica para el servicio telefónico móvil
digital, en el citado artículo 22 del Reglamento técnico y de prestación del
servicio ya comentado y, de forma general para todos los servicios (incluido el
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telefónico móvil),  en la disposición transitoria cuarta de la Ley General de
Telecomunicaciones que establece:

“La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, previo informe
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, podrá fijar
transitoriamente, precios fijos, máximos y mínimos o los criterios para su
fijación y los mecanismos para su control, en función de los costes reales de
prestación del servicio y del grado de concurrencia de los operadores del
mercado.
(...)”

Haciendo uso de la competencia general que le atribuye la disposición
transitoria cuarta de la Ley General Telecomunicaciones, la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos aprobó, en relación a los servicios de
inteligencia de red, por acuerdo de 24 de febrero de 2000, determinadas tarifas
de dichos servicios aplicables por “Telefónica de España, Sociedad Anónima
Unipersonal”, acuerdo cuya publicación dispone la Orden de 8 de marzo  de
2000 a que el solicitante se refiere en su escrito. Estas tarifas, que están
aprobadas con carácter de máximas, son de exclusiva aplicación a Telefónica
de España, S.A.U. en la prestación de los servicios de inteligencia de red a
través de su red telefónica fija. Quedan, por tanto, libres de fijación, en el marco
normativo actual, las tarifas de abonado correspondientes a la telefonía móvil
digital.

No hay regulación tarifaria para la telefonía móvil digital disponible al
público. La Orden de 12 de septiembre de 1994, por la que se aprobaban
determinadas tarifas para el servicio de telefonía móvil automática en su
modalidad GSM, a la que el interesado alude en su solicitud, se refería a la
materia de interconexión, no a los precios a pagar por el usuario final del
servicio; concretamente, regulaba, con un período de vigencia de dos años, las
tarifas por interconexión de la red de móviles con la red pública conmutada fija
y las tarifas por interconexión entre redes de móviles, así como  las tarifas por
utilización de la red pública conmutada fija en las llamadas entrantes o
salientes de la misma que se generen o dirijan, respectivamente, a la red móvil,
y contiene, además, la previsión de que en materia de inteligencia de red los
operadores elaborarían una propuesta conjunta de tarifas que sería sometida a
la Administración. Sin perjuicio de lo anterior, ha de tenerse en cuenta que en
materia de interconexión, a la que se refería la regulación contenida en la
Orden mencionada y su Anexo, rigen, en la actualidad, las prescripciones de la
Ley General de Telecomunicaciones y del Reglamento de Interconexión,
aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, que dejan a los
operadores parte en el acuerdo libertad de fijación del precio de interconexión.
Libertad matizada por el principio de transparencia y de orientación a costes,
previéndose la elaboración por los operadores dominantes de redes públicas
de una oferta de interconexión de referencia y la competencia de la Comisión
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del Mercado de las Telecomunicaciones para la resolución de los conflictos de
interconexión.

En atención a lo anterior, es de señalar que, con respecto a la telefonía
móvil disponible al público en su modalidad de digital, la Comisión Delegada de
Gobierno para Asuntos Económicos no ha hecho uso, hasta el momento, de su
facultad para regular los precios.

Distinto es el caso de la telefonía móvil analógica. La disposición
transitoria tercera del Reglamento Técnico de la telefonía móvil automática
prevé que la telefonía móvil analógica en la banda de 900 MHz se extinguirá,
progresivamente, antes del 1 de enero de 2007. En el punto 5, esta disposición
transitoria señala: “La Dirección General de Telecomunicaciones fijará una banda de
fluctuación de las tarifas de la telefonía móvil automática analógica en las bandas de
900 y 450 MHz que permita una competencia leal con el servicio GSM”. La Orden de
31 de julio de 1998 hace pública la banda tarifaria para el servicio de telefonía
móvil automática en su modalidad analógica, sin que en dicha orden se haga
alusión alguna a las tarifas de los servicios de inteligencia de red.

En atención a todo lo anterior cabe concluir el presente fundamento de
derecho significando que los operadores del servicio de telefonía móvil
disponible al público no tienen obligación alguna de adaptar sus tarifas a las
previstas en la Orden Ministerial de 8 de marzo de 2000, por la que, se hace
público el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, de 24 de febrero de 2000, por el que se aprueban determinadas
tarifas de los servicios de inteligencia de red aplicables por Telefónica de
España, S.A.U.

No obstante, los citados operadores sí tienen la obligación de comunicar
a la administración y a las organizaciones de consumidores y usuarios
legalmente establecidas, las precios que vayan a percibir de los usuarios del
servicio indicando de forma separada los costes imputables a la utilización, en
su caso, de la red pública conmutada fija. Por otra parte, en dichas
comunicaciones deberán especificar separadamente los diferentes
componentes del precio final. Consecuentemente con lo anterior, los
operadores del servicio de telefonía móvil disponible al público deben
comunicar a la Administración y a las organizaciones de consumidores y
usuarios los precios finales que vayan a percibir de sus clientes por las
llamadas que éstos hagan con terminación en servicios de inteligencia de red,
separando la parte del precio que corresponde a la utilización a la red móvil de
la que corresponde a la utilización de la red fija en todo caso.

Cuarto.- Sobre las obligaciones en materia de publicidad relativas a
determinados servicios que se comercializan a través de los números de
inteligencia de red
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Sin perjuicio de lo manifestado en el fundamento anterior sobre las
obligaciones de publicidad en materia de precios de los servicios de inteligencia
de red prestados a los usuarios del servicio de telefonía móvil disponible al
público, a continuación se analiza el régimen jurídico de los servicios prestados
a través de los servicios de inteligencia de red que utilizan las líneas 903 y 906,
denominados servicios “línea premier”.

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones recogía, en su art. 20, el concepto de “servicios de valor
añadido”, a los  que definía como “servicios de telecomunicación que, no siendo
servicios de difusión, y utilizando como soporte servicios portadores o servicios finales
de telecomunicación, añaden otras facilidades al servicio soporte o satisfacen nuevas
necesidades específicas de telecomunicación como, entre otras, acceder a
información almacenada, enviar información o realizar el tratamiento, depósito y
recuperación de información”.

En relación a los servicios prestados utilizando “líneas premier”,
prestados primero únicamente a través de líneas prefijo 903 y después a través
también de líneas prefijo 906, la Secretaría General de Comunicaciones, en
diversas resoluciones los había calificado como servicios de telecomunicación
de valor añadido y, atendiendo a tal calificación, había venido adoptando una
serie de medidas referentes a la prestación de estos servicios por Telefónica de
España, S.A., todo ello en ausencia de un desarrollo normativo en esta materia
de rango superior. A este respecto conviene aclarar que el servicio calificado
como servicio de telecomunicación de valor añadido se limitaba a la puesta a
disposición de los usuarios del mismo de determinada  información en forma de
“audio” (por tal motivo se denominaban también servicios “audiotex”) utilizando
como soporte el servicio telefónico prestado por un operador de éste último.

 La Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones, de 29 de
enero de 1993, previó la constitución de una “Comisión para la supervisión del
servicio telefónico con tarificación adicional”, que elaboraría un código de
conducta, al que –según expresaba- “deberán someterse los prestares de servicios
de valor añadido como condición previa a la obtención de la autorización
administrativa para prestar el servicio”.

Este Código de Conducta para la prestación de servicios telefónicos de
valor añadido con tarificación adicional fue aprobado el 20 de enero de 1994
por la Comisión para la supervisión del servicio telefónico con tarificación
adicional; en lo referente a la información sobre precios, en materia de
publicidad de estos servicios, el Código señala en su apartado 3.2:
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“3.2.1 El prestador de los servicios especificará claramente la información
relativa a precios en todo el material de promoción, cualquiera que sea el
medio utilizado.
3.2.2 Con el fin de que los consumidores puedan apreciar el coste real de cada
servicio, la información relativa a precios deberá presentarse exhibiendo el
precio de cada minuto, incluyendo el IVA, de modo que no requiera mayor
indagación.
3.2.3 Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos servicios de duración limitada se
informará del precio total del mismo, IVA incluido.”

En cuanto a la razón de obligar del Código, el apartado 4.4 prevé que los
prestadores de servicios comercializados a través de estos números de
teléfono se someterán al mismo al prestar el consentimiento al contrato que
firmen con Telefónica de España (“los prestadores de servicios se someterán al
presente Código de Conducta a través del Contrato-tipo con Telefónica de España,
S.A.”). En el apartado 4.1 del Código se dice: “La Comisión para la supervisión del
servicio telefónico con tarificación adicional será la encargada de la aplicación e
interpretación del presente Código”.

Sin perjuicio de lo que se expone a continuación debe tenerse en cuenta
que tanto la regulación que la Secretaría General de Comunicaciones había
realizado de los servicios “audiotex” como el propio código de conducta datan
de una época en la que el servicio telefónico disponible al público se prestaba
únicamente por Telefónica de España, S.A. en régimen de monopolio y,
consecuentemente, las obligaciones impuestas a los operadores en materia de
publicidad de los precios de los servicios “audiotex” resultaban de fácil
cumplimiento.

Tras la entrada en vigor de la Ley General de Telecomunicaciones, los
servicios “audiotex” ya no se configuran como servicios de telecomunicaciones,
tal y como ha declarado esta Comisión en Resoluciones de fecha 10 de
diciembre de 1998.

 En cuanto al régimen jurídico aplicable a estos servicios tras la nueva
Ley, la última de las resoluciones de la Secretaría General de Comunicaciones
que se ha producido en esta materia, y que es posterior a la entrada en vigor
de la Ley General de Telecomunicaciones, tiene por finalidad establecer, con
carácter transitorio, unas medidas aplicables únicamente a Telefónica de
España, S.A. (ahora Telefónica de España, S.A.U) cuya vigencia será
transitoria hasta tanto se dicten instrucciones relativas al servicio telefónico
soporte de los servicios de tarificación adicional o hasta tanto se desarrolle el
Reglamento de obligaciones de servicio público en materia de protección de
usuarios.
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En dicha Resolución, de 17 de diciembre de 1998, por la que se dictan
instrucciones a “Telefónica, SA” en relación con la prestación del servicio
telefónico soporte de los servicios de tarificación adicional, la Secretaría
General de Comunicaciones declara:

“Con la derogación de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, especialmente en lo que se refiere al capítulo III del
título II, dedicado a los servicios de valor añadido, y la aprobación de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, los servicios de
tarificación adicional prestados a través de los prefijos 903 y 906 dejan de ser
considerados como un servicio de telecomunicación, por lo que su prestación
no requiere la obtención de ningún título habilitante de los regulados en la
normativa de telecomunicaciones, tal como ha señalado la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones en las Resoluciones recaídas el 10 de
diciembre de 1998.
Ello genera una situación de incertidumbre jurídica que perjudica a todos los
actores implicados –usuarios, proveedores de servicios y  “Telefónica,
Sociedad Anónima”-, dada la especial problemática económica y social que
rodea a estos servicios (excesos de facturación, empleo fraudulento de los
prefijos asignados a cada tipo de información, desprotección de la infancia y
juventud, etc.).
(...)
De acuerdo con ello, esta Resolución tiene carácter transitorio hasta que se
establezcan unas instrucciones  aplicables a todos los operadores de
telecomunicaciones que presten el servicio telefónico soporte de los de
tarificación adicional o, en su defecto, hasta que se apruebe la normativa de
regulación contenida en el título IV, sobre derechos de los usuarios, del Real
Decreto 1736/1998, de 31  de julio, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla el título III de la Ley General de Telecomunicaciones en lo relativo al
servicio universal de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de servicio
público y a las obligaciones de carácter público en la prestación de los servicios
y en la explotación de las redes de telecomunicaciones.

Con relación a la materia de la publicidad de los servicios “audiotex” –
denominación aplicada a los servicios prestados a través de las líneas 903 y
906-, a los que la Orden de 8 de marzo de 2000 alude bajo el nombre de
“servicio de línea premier”, la Resolución no contiene previsión en concreto,
pero el apartado cuarto de la misma remite a lo dispuesto en el Código de
Conducta:

“Para las demás cuestiones no contempladas en esta Resolución se aplicarán
a los servicios “audiotex”, salvo en las referencias que contengan a la
autorización administrativa necesaria, conforme al artículo 21 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, para
la prestación de estos servicios, los contratos-tipo para la prestación por
“Telefónica de España, Sociedad Anónima” del servicio telefónico en su
modalidad de tarificación adicional, mediante los prefijos 903 y 906, aprobados
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por Resolución de 30 de noviembre de 1993 del Director General de
Telecomunicaciones, el Código de Conducta, elaborado y aprobado por la
Comisión para la supervisión del servicio telefónico de tarificación adicional el
20 de enero de 1994, y las demás normas dictadas en relación con los
servicios de “audiotex”.”

 De todo lo anterior se deduce que las obligaciones de información
sobre los precios aplicables a los servicios “audiotex” que impone la normativa
sectorial de telecomunicaciones únicamente afectan a los servicios “audiotex”
que utilicen como soporte el servicio telefónico fijo disponible al público
prestado por Telefónica de España, S.A.U, esto es, servicios que se presten a
través de números de inteligencia de red 906 y 903 asignados a la citada
entidad.

En razón de lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones

RESUELVE

Primero.- Los operadores del servicio telefónico móvil disponible al público no
tienen obligación de adaptar sus tarifas a las previstas en la Orden Ministerial
de 8 de marzo de 2000 por la que se hace público el Acuerdo de la CDGAE de
24 de febrero de 2000 por el que se aprueban determinadas tarifas a los
servicios de red inteligente prestados por Telefónica de España, SAU.

Segundo.- Informar al solicitante que los precios de las llamadas realizadas
desde las redes de los operadores del servicio telefónico móvil disponible al
público a los servicios de inteligencia de red puede obtenerlos a través de las
organizaciones de consumidores y usuarios legalmente establecidas o del
Ministerio de Ciencia y Tecnología por estar obligados los citados operadores a
comunicarles los precios que vayan a percibir de los usuarios de sus servicios.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
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de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

   Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes.

José María Vázquez Quintana.


